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~~~~ ALMANAQUE
LUNES San Nereo y Sto Domingo de la 

calzada.
Sol salo á las 6 horas y 61 minutos, pone á las 6 lioras y y múiuios.-

CORHEOS.
Para el interior de la República salen los 

dias 9, 1G, 23, y 30, de cada mes.
De Dueños A y  res para los pueblos del interior 
Para la carrera de, Chile el lo de cada mes. 

Para la de Santa Fé el 19.
P ira ki del Perú el 26.

INTERIOR.
A ' A ‘i B L E  A G E N E R A L .

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
Scgion del 19 de Abril.
P residencia del  S r. Vidal . 

Continúa. *

E l Sr. Ellauri—He pedido la lectura de 
A solicitud por que ayer noche oímos la del 
informe y como nos desviamos de la cuestión 
principal para entrar en oirá de un orden 
puramente constitucional no pue o ;onsider«r 
este negocio en su verdadero punto de vista 
El peticionario en su escrito se ] resenta co
mo sumamente inocente y el Gobierno lo 
presenta en el informe como sumamente 
criminal; pero p >r mas respetable que s *a 
este imíbrmr, debe suspenderse t i juicio has
ta poderse fijar robre el conjunto de los 
hechos. El gr *ndv obstáculo que se ha 
encontrado es si la ( 'árm ra debe Ocuparse 6 no 
en la resolución que la comisión le presenta 
Parece que la comisé n ha creído qíie e n  
la prisión del Sr Mi n i el Gobierno hnbia 
atacado las garantías que la Constitución 
establece para todo ciudadano y no hay. duda 
en que toda vez que el gobierno quebrante 
algún articulo de aquella, debe la Camura 
reclamar su cumplimiento por medio de mo
ción ó á petición, de parte; pero es preciso que

ji examinemos primero si 1; s medidas que lian 
' motivado la reclamación del ¡Sr. Mena pudie- 
i ron ser tornadas en virtud de la autoriza

ción en que se apoya el Gobiernr , y como 
supongo que la comisión se habra instruido 
sobre este punto, desearía que nos aclarase si 
creé ó nó comprendido en aquellas facultades 
el caso presente, para poder fijar mi juicio.

E l Sr. M asini—Deseo que el Sr, Presiden
te mande leer la fecha del informo del 

i Gobierno.
El Secretan * eipreiú que era de 28 de 

¿Marzo último.
E l Sr. .Masini—Pido que se lea la parte 

del informe en que se habla de las focultades 
con que el Gobierno se crcia investido.

La leyó el Secretario.
E l Sr. M asini— Pido que se lea el articulo 

| de la constitución que habla do las facultades 
que el Gobierno dice tenia.

E l Secretario leyó el final del articulo SI.
E l S r  M asini —Desearía saber si el Go

bierno ha dado parte al Cuerpo Legislativo 
’ de las determinaciones tomadas sobre este 

individuo.
E l Sr. Presidente.— No consta quo la ha-

en virtud de las facultades estraordinarias de 
qué tal vez se hallaba revestido pudo arrestar 
a Mena. Está también autorizado para pren
der á cualquiera individuo cuando peligra la 
tranquilidad publica; pero no lo está para mas 
y debía haberlo entregado á las cuarenta y 
ocho horas á los tribunales competentes. 
Cualquiera que fuese el motivo que hubiese 
dado este individuo para considerarlo como 
un reo de alta traición, no era suficiente pa
ra que su prisión se prolongase al arbitrio 
del Gobierno. l íe  dicho, que la Comisión 
no trató de entrar en el deslinde de si había 
ó no falta de legalidad ; y se limitó a pedir 
para éste individuo lo que no hubiera podi
do negarse al mayor criminal. Este es ol 
principio que adoptó la Comisión, y por con
siguiente, no podía creer que su informe p u 
diese dar materia ú semejantes debates, y lo 
peor es que se emiten idéas quo envol
verían á la Comisión en una discusión mas 
dilatada, complicándola todavia con cuestio
nes que son puramente de un orden interior^

No puede haber inconveniente alguno en 
que se adopte la minuta propuesta por la 
comisión, supuesto que fue dictada por prin-

fecha dio esa cuenta.
E l Sr Presidente.— En el mensage á la 

Legislatura anterior.
É l Sr. M a sin i— ¿En qué mes fue presen

tado?
E l Sr. Presidente— A principios de Marzo

de 1833.
E l Sr. Masini.—Por la esposicion del Sr. 

Mena, que el Gobierno no ha contradicho 
en esta parte , restilt.i un grande intervalo 
entre ia prisión de éste individuo y la épo
ca del mensaje. Me parece también que 
según todos estos datos, no se ha dado cuen
ta do la prisión de este individuo como lo 
exige la ley fundamental de la República.

La Comisi >n de Peticiones, después de ha
ber examina lo detenidamente la del Sr. Mena, y las razones en que el Gobierno funda 
sus procedimientos, encontró que Mena po
día quejarse con razón de las disposiciones 
del Gobierno, La Comisión, tuvo también 
presento la situación ardua en que se halla j un Gobierno, cuando sobrevienen circunston- j 
cías tan criticas como las que han afligido 
á nuo#h-o pais, por causas que ninguno de no- f 
sotros ignora y quo provienen del E-t ido in- ¡ 
fantil de nuestras instituciones. La Comisión 
cree haber hecho toda la justicia al Gobierno ! 
pues aunque zelosa de que se respeten los i 
derechos de los ciudadanos, no quiso proceder ¡ 
de ligero y podiendo adelantar su reclama

ra  dado desnues de la última cuenta que el cipios de moderación y liberalidad, y solo 
Gobierno d ó de todos sus actos. I1 podría haberlos cuando á consejase una reso-

E l Sr. Masini. —Desea i ía saber en que i! Ilición que estableciese entre el Gobierno y1 el poder legislativo un conflicto que debe 
evitarse cuidadosamente porque a lo que 
previene el derecho estricto en ciertos casos 
debe preferirse lo que dicta la politica y las 
circunstancias Por consiguiente, el Gobierno 
pudo haber tomado una determinación quiza 
avanzada, y la Cainara juzgará tal vez quo 
no podía obrar de aquel modo, pero la Co
misión, aunque no hubiera tenido embarazo 
en observar los principios en todo su rigor, 
creyó mas < portuno pedir lo menos. • En 
este lugar todos tenemos la obligación de 
hablar con franqueza, mas es preciso también 
que procuremos por medios suaves todo lo 
que pueda influir en el buen orden del pais 
sin dar pavulo á los que pretendan comprome
ter la tranquilidad pública. La Comisión ha 
pedido que la Cámara influya como puede 
en que se acuerde á este individuo lo que 
á nadie puede negarse, esto es, el ser juz
gado, y no es de creer que fel Gobierno 
no ceda, cuando la Cámara esprese su opi
nión de un modo noble. Entretanto no puede 
dudarse que el Gobierno ha tratado de erigir
se en juez y aumque ya líe dicho que la 
Comisión habia hecho justicia á sus sentimien
tos; no se creyó en el caso de poder sancio
nar con su aprobación las medidas tomadas 
para con este individuo, ni de inducir á la 
Cámara á emprender una marcha funesta á 
los mas sagrados intereses del pais, porque

cion, se limitó á pedir que este individuo que ¡: cuando se trata de ir á un objeto útil no
estuvo.librado á la merced del Gobierno, fuese 
entregado a sus jueces naturales. El Gobierno

deben elegirse medios violentos y que po
drían conmover la sociedad. Es cierto que

t



ñ
el Gobierno está autorizado para arrestar a que se compone de una Cámara de Scnadorcun individuo cuando median para ello gra II y la otra de Representantes; ordena tambieives motivos; pero también lo es que hay I |uc el Poder Ejecutivo intervenga en la santribunales y que solo estos pueden decidir si I cion de la ley mandmdola ejecutar ó ponicn
es criminal ó nú. El delito que se imputa a Mena es privado ó publico. Ói lo primero rio podia arrestársele sin previo juicio si lo segundo; el Gobierno para impedir una rebelión ó que se trasterne el orden pu blico está autorizado para el anesto de |os que presuma culpubles pero debe entregarlos inmediatamente á los tribunales competentes Kn ninguno do los dos casos podía prolon
gar su prisión ni separarle del país sin privarle de las garantías que le osegura la constitución. La Comisión no ha entendido que para reclamar que se respeten con el í isr. Mena estas garantías sea preciso un acto Legislativo y que lo quo eüa resuelva pase 
después á la otra ('amara á quienes está | consignado el velo en tales casos, mas no en 
este, por quo toda, vez que lu resolución propuesta solo se dirige á reclamar el cumplimiento de la ley y no á formar uní ley nueva no hay ni puede haber motivo para quo so haga uso del veto, al contrario, d -he pasar inmediatamente al P. E. á fin do que lo imprima la sanción do la ley.

La Comisión al aconsejar la minuta de decreto hubiera deseado que se hubiosc re lucido la discusión á si aquella debía ó no 
adoptarse; pues que solo la propu-© n fia do que la Cnmura se pronunciase del modo mas oportuno m is justo y decoroso a! país. 
Ella protesta n la Cumara que jamás contemporizará con los abusos de I03 que mandan, ni contribuirá á que ningún criminal se escude de la ley para llevar adelante sus! maquinaciones, al contrario, siempre procurar* 
que se conserve eljrespeto á las formas y á la cy; porque ésta debe serla antorcha de un cuerpo legislativo.

El Ss ChucarrO.—No puedo menos que felicitarme al observar que el miembro destinado á sostener el dictamen de fa Comisión, ha deslindado la cuestión bajo los «los respectos en que puede considerarse Ha dicho que el reclamante se debe considerar b tjo dos caracteres y que bajo ninguno de ellos podia el Gobierno continuar manteniéndolo en la prisión desde donde reclama ni mucho menos ' tratar de separarlo del país. La Comisión sostiene «jue en ningún caso el P. E. pudo proceder como ha hecho, según los principios que ha tenido en vista y en que está fundado j su informe, (Lo lee) Dice que esa latitud con que el Gobierno ha procedido es incons- ! titucional. Este es uno de los fundamentos en que la Comisión apoya la resolución que ha propuesto. La Comisión afirma también que la prisión de Mena , sean cuales fuesen sus delitos, es ilegal, desde el momento en que j dejando su arresto do ser de una duración corta, y la necesaria solamente para ser entregado á sus jueces naturales, se intenta nada menos que desterrarle, aun«jue temporalmente, fuera del |>ais; y añade, que aunque , el Gobierno se hallase en posesión de la fa- J cuitad que 1c concede el art. 143, esta es; limitada por el mismo art. á solo la apren-; sion de los delincuentes. Estoy conforme con lo espuesto en esta parte por la Comisión ; mas no puedo convenir en que sea incons ¡ titucional la latitud que el Gobierno da en j su informe al art. 81 de la Constitución para demostrar todas las rezones en que me fundo, será preciso que sea un poco mas difuso de lo que yo desearía.Convencido de la necesidad que tenemos de comprender á fondo la Constitución para resolver según ella las cuestiones que puedan ofrecerse me he contraído s estudiarla cu cuento me lo han permitido mis escasas luces. Ella establece que la soberania resale en los 
tres altos poderes y deslinda las atribuciones de cada ano de los que deben concurrir á la formación de las leyes y especialmente del poder Legislativo, previniendo que este poder está delegado a la Asamblea General

Jóle el veto. Observo que en ella se ere sabiamente para ciertos casos un poder discr. 
cional que reside en el Poder Ejecutivo j  en la Asamblea General reunid is ambas Cam iras Al primero le da la iniciativa pira tomar las medidas de que había el articulo 8l pero le restringe aquella facultad ordenándole que dé cuenta á la Asamblea General 6 en su 
receso á la Comisión perm mente, estand » á su resolución. Esta es la garantía que se ha establecido para los casos en que se pano <m ejercicio esta poder discreciónd, y no puede ser «le otro modo por el interes «le la sociedad para asegurar su conservación, y precaver contra eonmoci'in s interiores corno las «pie hamos sufrido y á que se refiere el Gobierno. El articulo 81 «jej i 3l G «bienio 
toda la latitud nacas tria pira tomir todas las medidas que juzgue oportunas en cosos perentorios y si llagase á ocurrir uno «le los márcalos por la c >n ;tituci >n, si hubiese una j conmoción interior, di que, como h 0 dicho anteriormente, tenemos ya un ejemplar, ¿qué haria el Poder Ejecutivo? q ic le dice U Constitución? que cono él es áqui n e«tá entregada la fu ¡rza publica, y tiene á sus 

ordenes los elementos necesarios pira sost nar el decoro de las autoridades constituidas, la tranquilidad interior, y la seguridad este- rior, toma medidas prontas y enérgicas pira | disipar todo recelo dando cuenta imnidia- ; tainente á la A G y ¿porque no se le h ibia >¡ de «Jar medios panqué lo consiga come tic a dolé esta facultad, cuando 11 Constitución le impone deberes tan s grados? Si un estran gero viniese a atacar al pi¡3 dispuesto á trastornar el orden establéenlo,*el G>bierno debe op«)ner la fuerzan la fu uva y proceder de modo que si es posible consiga su ester- ' mino sm garantía alguna: lo mismo sucede J en una conmoción interior, purque tanto in ¡j (eres tiene la nación en defenderse de su? , enemigos interiores como do los cst rior’s. En ambos casos tiene el Gobierno aquella facultad; pero si sobreviene uní conmoción interior, la Constitución ordena que el Gubier- , iio envíe la fuerz 1 publica y qu «i los sublevados permanecen contumaces y resisten someterse, los destruya sin que puedan reclamar garantía alguna; porque se despojaron de ellas en el momento que incurrieron en a«|uel estravio. El miembro imformante de la Comisión se ha referido también al caso en «jue el P. E. puede ordenar el arresto «Je uno ó mas individuos por uaéras sospechas o cuan- fio ha tenido datos positivos de que pueden ser culpables aunque la rebeli >n no haya estallado, porque entonces se suspenden las garan-

ermauent* que hace sus veces cuando uquel 
sta en receso, p«>rque la Nación no quiere ,ue retarde él dar cuenta á la A. G. n. qíie •*» tome para ello sino el tiempo preciso, y moque ha dado al Gobierno la iniciativa para lomar medidas de seguridad; ha fiado la con- nirvacioade las garantías al Cuerpo Legisla

tiva y en su receso a la Comisión Permanente compuesta de Senadores y Representan
tes.E tc individuo en ini opinión qmdaria en libertad con una resolución de la A. G; quiza muy pronta; porque lio hibien losc dado cuenta de mi prisión, mandaría llamar al Mi
nistro y o do su infirme «liria si eran ó no necesarias las m -«lid s adoptadas con él y su separación del país y no creyt n lolus m 'cc- 
sarias declararía que no las aprueba y desde aquel m miento cesaría la prisi *n de Mena que parece loé motivada por el temor de quo so reuniese los perturbadores de la tranquili
dad pública, m is bien que por otros delitos,(Continuará )_____

kstkkTFíkT
F i í . iN (  LAPuus 12 de ftb  ero.— El general Lafayete, sobr'j cuyo estado de salud se han disputado los diarios de esta mañana, está efe tívn nent de Listante cuidado y en su e l d, todas las crisis son peligrosas. Pucos dias fyace huvo tina consulta de médicos en el Palacio del mismo genera’, y entre los «diferentes pareceres á que dió lugar se observó el de Mr A ....... m ofico de laCorte, que concurrió co no por casualidad é, insistió m icho sobre la necesidad que halda de que el ilustre 

enferm o fuera h tomar los aires del Habiéndosele referido al.jie.-_campo.n»ra! esta opin on, esclam á: ”es pr ciso (pie A . . . .  me crea muy enfermo, « li ando toma con tanto empeño e que baya á morir fuera de Parts.” Por otra parte, esta mañana un diputado, que es conocido por acérrimo ministerial, espuso esta mañana en la enmura, con la mayor seriedad «pie e gobierno hiba á verse» en los mayores apuros por c! entierro del general que felizmen
te aun bive.

IDEN. 13 de feb rero .— Un correo de Ñapóles llegado el 11 del corriente, trajo despachos de los que pareceao, porque entonces se suspenuen ios garúa- ; — — 1-------- _  _  .* »tias na solo para los que consta ser delincuen- resulta que el Rey rran-U^CO II está 
tes sino también para los que pueden inspi- \ mas dispuesto A reconocer la reina Esti
rar algún temor, dando cuenta inmediatamen- bel (]e España de lo que antes ñute á la A. G. En esto estoy conforme con lo espuesto por la Comisión.llay también casos para los cuales la Constitución h i establecido un poder discrecional y en que se prescinde del curso de las discu siones de una época tramjuila porqne no se j puede legislar en medio de las armas y si te- m in iste rio , dos se están matando unos á otros,de n3da a íp ff |irisirve hacer leves. El P. E. tiene este poder 1 , “5 .. , i r»  1 •en los casos que es indispensable: y en ellos Paij a  escl urja Cíir*a <*! R ey  L uis puede como ya he dicho, tomar medidas de íj Felipe en la que deplora el triste es-

diera podido creer-eLa Gacten de Jlusburgo asegura que que la Corte de Roma esta -a inclinada á adoptarla misma resoluciou euan- do llegó la noticia del ultimo cambio
que la Rey na de Es-

seguridad dando cuanta á laA .G  y estando á su resolución. Si las ha tomado y no ha dado cuenta, se le podrá hacer un cargo: pues la Constitución le dá aquellas facultades pero le ordena que esp inga los motivos que ha tenido ante los Representantes de la nación. Ellos están encargados de la conservación de las garantías: son también los que deben exa minar el uso que el Gobierno In'hecho del

tado en que se halla reducida la real hacienda, y pide A su tio algo mas que consejos, exponiendo que si la Francia no la ansilia facilitándole un empréstito bajo su formal garantía, teme encontrarse muy pronto en el caso de no poder acudir a las necesidades de su situación,poder discrecional, y los únicos que pueden ---------------_ _decirle tal medide era necesaria y tal no. El | CCJH ,R JaSPO  V D /*,’ V C IA .
poder queda sin efecto si el P. E. no dio il Redactores dsl Estenógrafo.cuenta al Cuerpo Legislativo «i á la Comisión |  Habiendo demostrado hasta la evidencia

I
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en mi remitido dol numero anterior, que ol 
haber rematado unos particulares el producto 
dol impuesto sobro ol pan no es un jnconve- 
monte para que dicho impuesto se suprima 
mo testa demostrar ahora que tal stlpresio 
es ventajosa, y reclamada por los verdadero 
intereses del pais.

El Ciudadano que, bajo la firma de un 
snw ipior, publicó, en los números 501 y  50i 
del Fanal, sus observaciones contra el pro
yecto del á r  Diputado l’inilla, pregunta con 
énfasis y por dos ocasiones, ¿que es lo que se 
ha propuesto este Señor, solicitando la abo
lición dol impuesto? Yo creo que á ninguna 
pregunta pueden darse respuestas tnas fá
ciles y satisfactorias. El Sr. Diputado se ha 
propuesto que el publico consumidor tenga 
el pan mas barato y d e^ n e jo r calidad, que 
pueda amasar quien quiera, en la cuntid ul que 
quiera, y por el tiempo que gusíe; que so 
fomente la agricultura del pais; que, ya que 
d b i In b jr  impuesto, este recaiga sobre la 
sola h irin i extranjera y n> sobre el trigo que 
coseeh m nuestros labradores; qu í ese nuevo 
impuesto q :,c establece el proyecto, sien lo 
menor del actual, y gravan lo menos al pu
blico por consiguiente, produzca mas para el 
tesoro de la nación; que se destierro la in -  f 
justa (le«=igu ddnd que resulta de que los con- j 
sumideros del pueblo de Montevideo paguen 
To que no p gan los demas habitantes de la 
República: que cese, por fin, sin perjuicio ! 
publico ni particular, un impuesto odioso en 
si mismo, y mas odioso por el modo con que 
se hace sicinpre su exacción. Todo eso se 
ha propuesto el Sr Pinilln: y si no es digno 
que un Diputado del Pueblo se proponga tales 
objetos, la pregunta del su criptor es á la j  
verdad fundada: pero si es propio ele un re
presentante de la n ici< n promover todo lo 
que sea de publica utilidad, esa misma pre 
guata debiera satisfacer a quien la h zo 
Veamos ahora si la sanción del proyecto 
proporcionará efectivamente todas aquellas 
ventajas. .

Según los datos que yo he adquirido, y
que á cualquiera es íacil adquirir, una bar
rica de harina estranjera, amasada á razón 
de 20£ onzas el real de pan, produce 2 0 pesos 
4 reales. En consecuencia, por cada barrica 
según el impuosto actual de medio real por 
peso de pan, paga el panadero, ó el publico 
consumidor, quo es lo mas cierto, 10^ reales. 
Suprímase' es,íe impuesto, como, lo exijo el 
articulo primero del proyecto, y reemplácese 
con los 6 reales que por el articulo, 4. °  se 
recargan á cada barrica de harina estranjera 
á su introducción. De esta innovación resul
tará que si hoy paga el publico consumí inj 
10 j reales por barrica amasada, en el caso de 
la sanción del proyecto solo pagará G. El 
sera'por consiguiente beneficiado ;n í j  reales 
por cada barrica Consumida, cayo solo be 
nefiúo  no es de poca considerac on; pues 
esos 4 1 reales ascienden á m is de 10,000 pe
sos al año, aun suponiendo que no se intro 
duzcan anualmente mas que 20,000 barrica*, 
cuyo calculo es muy bajo , corno lo veremos 
después. Resultando desdo luego esta dife- 
tiencia tan notable, causa admiración ver 
asegurar al suscriptor que, sancionado el 
proyecto, quedaríamos como estábamos, pues 
sí por un articulo se suprime el impuesto 
'actual, se recargan por otro las hari: as. Es 
posible que el Señor suscriptor no nots la d i
ferencia que hay de pagar 10 á pagar G por 
•cada barrica de ellas?

Pero lo que m is admira todavía es que el 
4 uscriptor haya olvidado lo quo el proyecto 
tiene de tnas benéfico á este respecto ú saber: 
que deja enteram ente libie de todo impuesto 
■ ul trigo del pais. Una hanega de buen trigo 
produce do 10 a 20 pesos de pan, a masado a 
la iniMiia razón do 2t)¿ onzas el real. El dia 
«de hoy se paga medio real por cada peso de 
pan, bien lo elabore el panadero con harina 
■ estranjera, bien con la del trigo qne producen 
nuestros campos, porque en esto no se hace la 
menor diferencia. Ahora bien, el publico

que como hemos visto ya, sera beneficiado 
en mucho, supuesta la sanción del proyecto 
porque consumirá mas barato que el dia de 
hoy lu harina extranjera, /No lo será mucho 
mas en el coñsiuno de la (pie produzca núes 
iro trigo, que no es gravado con jenero alguno 
le impuesto? Ni se nos arguya con la es- 

c.i.cez de nuestras cosechas, porque si ellas, a la verdad, no son abundantes, tampoco son 
tan mezquinas que su producto no sea capaz 
de introducir mucho peso en la balanza de la 
conveniencia publica en el sentido en que la 
vamos considerando. Estas demostraciones 
me parecen tan claras, señores redactores, 
que temería ofender al buen sentido insistien
do mas en ellas. Puede ser que no conven 
zun al Señor suscriptor; pero si el persiste en 
la idea de que no reportará el pueblo consu- 

. midor ventaja alguna de la abolición del 
actual impuesto, ¿será también capaz de su 
poner que la sanción del provecto no sera 
favorable a la agricultura del pais? Libres 
de todo gravam n nuestros trigos, y grava 
das racionalmente las harinas del extra lige
ro, ¿no { odrau nuestros labradores concurrir 
con él de un modo mas ventajoso? No creo 
que se necesite mucha habilidad para com 
prender esto bien.

El articulo 2. °  del proyecto exime de sa
car patente á los que elavoren pan; y esta 
exención remueve otro de los ostacuios que 
impiden el dia de hoy el que se dedique quien 
quisiera á ese jénero do industria. El mismo 
suscriptor ha dicho que ,,ningún ciudad <no 
,.que no sea d ideas mui añejas, dejará de 
ns> ntir que el medio wiico de promover la 
^abundancia y  la bondad de los articules de 

primera necesidad, es eximirlos de todo im 
puesto , y dejar * los abastecedores en plena 
,,libertad do hacerlo en el modo y forma 
„y por el precio que mejor les convenga „ Yo est<>i completamente de acuerdo con estas 
ideas, y me parece quo no puede destruirse su 
exactitud, echando mano del argumento vago, 
que se runda en circunstancias del pais, que 
el señor suscriptor se guarda bien de espe
cificar, y  en temo: es de un m enepdio, cuya 
facilidad es muy fácil presumir y anunciar 
sin prueba alguna que la esperiencia nos 
subministre. Jamas se haría una sola reforma 
utilrf si nos arrecjráran temores, quo no tie
nen otro fundamento que la costumbre en 
que estamos de oírlos cantar ¿Y  es posible 
que esas circuntancias supuesta,s y esos te 
mores al aire, puedan mas en el animo del 
señor suscriptor que la conveniencia publica 
la que, según ha dicho él mismo, no puede 
consultarse en nuestro caso por otro medio 
que por el de la exención de todo impuesto 
pues ese medio es el único.

Lo indudable es que. libre la elnvoracion 
del pan del peso del impuesto, del de la 
patento, y de cualquier otro gravamen, con
currirán a ella los que quieran; elaborarán 
la harina qftc puedan, según sus facultades; 
se consagraran a ese trabajo por el tiempo 
que gusten , y con toda liberta 1; y de la 
concurrencia de tantos lia de resultar nece
sariamente la conveniencia de todos. Pero 
se preguntará , ¿por qué no han de pagar 
patente los panaderos, aun sancionada la 
abolición del impuesto? La respuesta es sen
cilla: porque lo que se quiere es eximir la 
elaboración del pan de todo gravamen, por 
lo mismo que es un articulo de un consu 
ino tan jcneral; perqué el público es quien 
paga en ultimo resultado el precio de la pa
tente, como el del im puesto, y al público 
es a quien se trata de aliv iar; porque esa 
exención absoluta , facilitando la concurren
cia , liara igualmente que el pan sea mas 
barato y de mejor calidad.Es necesario ya terminar este articulo, 
Señores Redactores, reservándome tocar en 
el ultimo , que remitiré a ustedes m añana, 
los puntos que no ha sido posible exami
nar en éste, por no darle demasiada esten- 
sio n : y me contraeré principalmente a de
mostrar, enmo lo he prometido, que el era

rio gana mucho mas con los seis reales qué el nuevo proyecto carga a cada barrica de 
arina estranjera, que con el medio real que hoy se paga por cada peso dé pan.

Tengo el honor, Señores, de saluUoír a ustedes, <fca.
E l arrtigO de. las reformas útiles.

E L  E S T E N O G R A F O .
E S T i i  A C T O S .

C amara de  R e p r e s e n t a n t e s .
En In sesión de 9 del corriente se sancionó el jnoyecto cíe ley que sigue:
Art. l . °  Los capitales extranjeros y de 

subditos extranjeros, colocados sobre los fon
dos nacionales, de cualquiera denominación, 
no podran ser confiscados, detenidos ni em 
bargólos ni aun en caso de guerra.2 .3 Los créditos y obligaciones que se 
contraigan legulmente por el. P . E. en'favos? 
do un tercero son inviolables.

Esta noche á las G de la tarde se reu. 
ne la C unara de Representantes, para con. 
siderar el proyecto u .c 2 en que la Comi. 
sion de Hacienda ha refundido los presen, 
tados por el Gobierno con los números 2 y í>_

MARITIMA.Entradas. D i a  l l .
Bergantín Americano Draco, su capitán 

Samuel Gore, de 257 toneladas. Salió de 
Boston el i 8 de Febrero y de la Isla de 
Mayo ol 23 de Marzo con destino á este Puer
to y Buenos Ayres, consignado k loa S&  
Don y Reinóle, con—-

89 moyos de sal.
59 bolsas de id.
2 cajones mapa*.

Bergantín Goleta Amburgesa Titania, su
capitán Jacobo Onder W etteru, salió de Lon-* tires el 15 de Diciembre y de Ramsgate el 
9 de Febrero, con destino á Buznos Ayres

952 bolsas do trigo.
248 id. vacias,

1 cajón mercancías.Dia 12.
Bergantín Ingles Jldbentudc, de 146 tone

ladas su capitán Lo Líbre, salió de de Cá
diz el 6 do Marzo condestino á esto Puer
to consignado á los SS. Bertrán U  Bretón 
y Compañía con:—

1G0 toneladas sal.
Zurnaca Brasilera AurClindh de 140 tone

ladas su capitán José da Cuña Sozan, salió 
de Yguape, el 17 del pasado con destino a 
este Puerto, consignadn á D. José María O láve

Esta Incomunicada.
M A N I F I E S T O S .

Del Bergantín Sardo Union, ^procedente 
de Gíbraltar, con 150 pipas, 70 medias, 40 
cuartas de aguardiente, iü l pipa 10 medias 
vino tinto, 50 sacos almendras, 75 cojas jnvon, 
25 balas papel estraza, 1400 docenas ternillas-, 
5 bultos medicamentos, 12 cajiías javon, 1 
idem agua colonia 1 idem figuras dé barro. 
146 cajitas fideos, 8 canastos botellas vaciás 
270 cajas pasas de uva, 1 fardo papel blan
co, 12 docenas piedras afilar.

Fragata Francesa R ío  procedente de San 
Malo y Tarragona, con: 301 pipas. 46 me
dias G4 cuartas vino, 7 pipas !4 medias, 20 
cuartas aguardiente, 8000 ladrillos, 100 ca-" 
jas almidón, 7 bultos bretañas, 2 cajas be
cerros, 50 piezas jarcia, 6 bultos ídem, 1 
caja calzados.

Salida .Dia 11.
La Balandra Nacional Santa Rosa, pará 

Buonos Ayres.
ADUANA.

Carga que sé efectuó el D ia  7. del
Corriente.

Bergantín Ingles Cluíhar.
100 cueros vacuno?.



A V I  S  O S  A  U b) y  o s
•m im
M!? A V I S O  O F I C I A L .

QJ M in is te r io  d e  H a c ie n d a  o y e  p r o 
p o s ic io n e s  e n  e l t e r m in o  d e  un m e s  
p a ra  la e o n str u c io n  d e  un m e r c a d o  
d e  F e  c e  a e n  lo s  te r r e n o s  c o n t ig u o s  
al m u e l le ,  m a n ife s ta n d o  p r e v ia m e n te  A lo s  Im ita d o res  q u e  s e  p r e s e n te n  las 
b a se s  d e l co n tr a to  y  p r o y e c to  trazad o  
p ara la o b r a .— M o n te v id e o  M a y o  0  d e  
J£>J4.

11EMATE.

T E A T R O .
n  NCIONPARA EL 15 DEL CORRIENTE

Lo» Empresarios deseando complacer al distinguido pueblo Montevideano, hun contra* 
nulo al Kr. D. Víctor Yrolta, que acabarle llegar del Rio Janeiro, y tienen el honor de 
ofrecerle, para ol Jueves 13 del corriente, la celebre Opera de Rossini en dos actos titulada.

LA  CE S E R  E X T O L A .
PERSONARES. ACTORES,
Cmertntola..........La J?ra. Justina Piaccntini.Clerinda.............. La Sin. Elisa Vacrant.Tisbc................ (*)Ln Sha. Carolina Piaccntini.Principe Ramiro. . El Sr. Yictor Yzotta.

J)a,iJinoajado ) E, g  - Mi jej Vaccani. del rnnapc. \ c -
Dan Magnifica.. ..El Sr. Luis Foresti. Peligririo..............Ef Sr. Luigi.

c órós.
(*) Siendo la l . 8- vez que la Sra. Caro liria Piaccntini se presenta á desempeñar el }>apcl de Tisbe, esperamos que el publico disimulará lbs. faltas en que puede incurrir.La entrada será semiduble por haberlo acordado asi la autoridad en virtud de los 

gastos que han sido indispensables.A las 7 y inedia.
PARA Sto. C A T A L IN A  

S a ld r á  hasta e l  d ia  15 d e l c o r r ie n te  
e l m u y  v e le r p  B e r g a n tín  B r a s ile r o  .Mario, su  c a p itá n  A gu stín  R o d r íg u e z  
G a rc ía ; d e  p o r te  dp 174  to n e la d a s , ad 
m ite  p arte d e  su  c a rg a m en to , y pasa
je r o s  para lo s  q u e  t ie n e  e s c e le n t e s  c o 
m od id ad es: la p erso n a  q u e  q u iera  ca r 
gar ó ir d e  pasaje, v ea se  con  su c o n s ig 
natario D . F r a n c isc o  da C o s ta  L im a, 
c a lle  d e  S a n  J o a q u ín  N , °  7 0 , ó c o n  su  
cap itau  a b o r d o ,

Pasaje para la Habana.
S a ld r á  e n  b rev es  d ia s , la m uy h e r 

m osa  F ra g a ta  A m e r ica n a  R o ¿amia, su  
c a p itá n  J . H . J e n n in g s ;  t ie n e  u n a  h e r 
m o sa  cám ara y e s c e le n t e s  co m o d id a d es  
p a r a  3  o 4 p a sa jero s, los S íe s ,  q u e  
q u iera n  a p rovech arse  d e  esta  b u en a  
o p o r tu n id a d , p u ed en  v e rse  con  sus c o n 
sign a tar io s B ertrn m  L ’B reto n  y Ca.

A V I S O  D E L  E D I T O R .
L o s su b s c r ip to r e s  q u e  n o  h u b iesen  

reí ib id o  lo s  n ú m ero s 5 0 0  y  5 0 7  del l'íruol, \ 'o s n ú m ero s 1 y  ‘J d e l Este nógrofit, se  servirán  a v isa r  á e sta  I m 
p ren ta .

P O R  LUIS B VENA.En su Casa Calle de S. Carlos n. °  147
El ¿M iércoles 11 d e l c o r r ie n te  se  han  

d e  v en d er  in d isp e n sa b le m e n te , p o r  la  
m a s  v e n ta jo s a  o fe r ta  u n  h e r n io s ís im o  
y  c o m p le to  su r tid o  d e  m u e b le s  r e c ie n  
lie  g a d o s  y  m u c h o s  u sa d o s , c o n s i s 
t ie n d o  en ;

¿Sofaes,
S illa s  do estrado,
M e s a s  d e  a rr im o ,
D ic h a s  r e d o n d a s ,
D ic h a s  p a r a  c o m e d o r ,
Floreros espejos,
C a n d e le r o s , S a u m a d o r e s ,  y  T i n 
te r o s  d e  P la t in a ,
P ia n o s , C o tn o d a s , C u ja s , C o h  b o 
í le s ,  E sc r ito r io s  M a r q u e sa s , A r m a  
r io s , T o c a d o r e s , E s ta m p a s  L ib r o s  
im p r e s o s , Y a n d e ja s ,  C o s tu r e r o s ,  
L ic o r e s ,  P is t o la s  y  P i s t o le r a s ,  
V a l i j a s ,  C u b ie r to s  l in o s , F a n a le s ,  
J u e g o s  d e  P o r c e la n a , A la j a s  d e  
D ia m a n te s ,  M a te s  d e  P la ta .

V u n a  P a r t id a  d e  C u a d r o s  (Je g u s t o ,  
d e  to d o s  ta m a ñ o s  c o m p u e s ta s  d e  d iv e r 
s a s  h is to r ia »  q u e  s e  v e n d e r á n  al g u s t o  
d e  lo s  C o m p r a d o r e s .

A d e m a  8 0  c u a d r o s  p in ta d o s  al o le o  
y  o tr o s  m u c h o s  m u e b le s .

A  la 10 en punto.
Aviso de la inspección de i Hcsguur- do .
D e b ie n d o  e n tr a r  al s e r v ic io  a c t i  

vo d e l R e s g u a r d o  lo s  in d iv id u o s  d e  
e s te  c u e r p o  q u e  p o r  d is p o s ic ió n  su  
p er io r  l ia n  p e r m a n e c id a  e n  la  c o m 
p a ñ ía  p a s iv a , por c u m p lir  su  t i e m 
p o  en  e s t e  m e s ;  se  c ita  á to d o s  lo s  
q u e  le s  c o rr e sp o n d a  p a r a  q u e  e l  
21 d e l c o r r ie n te  se  p r e s e n te n  en  
la c a s i l la  á r e c ib ir  o r d e n e s  d e l I n s 
p e c to r  e u  e je r c ic io .  M o n t e v id e o  5  
d e  M a y o  d e  1834.

~  S E  N E C E S I T A .
U n  p r e c e p to r  d e  id io m a  fra n c é s , en  

la  Casa n u m ero  121 , c a lle  d e  san . 
G a b r ie l d arán  ra zó n . 5  p s

A V IS O  1 )E  L A  P O L IC IA .
E n  la c a sa  cen tra l d e  e s te  D e p a r ta 

m en to  se  h a lla  d e te n id o  un ca b a llo  e n -  
! con trad o  en  la c a lle ;  e l q u e  s e  c o n s id e -  
1 re  con  d e r e c h o  á é l ,  se  p r e se n ta r á  á 

ju st if ic a r  su p io p ied a d , y  l e s e r a  e n 
treg a d o . M o n te v id e o  M a y o  2  d e  1834.Lamas. iiiSsi
s j e  r r ?

g  TWITCIIELL Y FOWLER. ^  riatcros y  Fabricantes de Rdoxrs. g-f
Cailc de San l->rnnndo (ó de l.»s Judio»,) N . * 4 5 ,

EN M ON TE V ID E O.

T r a b a ja n  « i  O r o ,  P la ta  y t o d a  c l a s e  § »“  ~ ‘ W.

S E  V E N D E N .
C ig a rr o s  H a v a n o s . r e c ie n  l le g a d o s  

d e  su p e r io r  c a l id a d , p o r  m e n u d e o  y  
en  c a jo n e s t e n  e l C a fé  d é l a  A lia n z a .Ojo.

Al gran baratillo de Zapatos.
L n  la  zap ater ía  d e  
D  J u a n  C a lp in o , 
c a lle  d el portan  n . °  
145 , al lado d e  la 
t ie n d a  d e  D . M ig u e l  
Conde hay un e s c e  

le n te  su r tid o  d e  c a lz a d o s  á lo s  precios 
s ig u ie n te s .Calzado de hombre.

Z a p a to s  in g b  se s  a b o tin a d o s  d e  pa
t e n t e  á 2 2  rs. par, id . in g le s e s  d e  ca 
p e lla d a  baja á 17 r e a le s , id . para n if io á  
14 r e a le s ,  id . o r d in a r io s  á 12 rea les , 
id . fr a n c e s e s  f in o s  á 14 r e a le s , z a p a t i
l la s  p ara  b a i le  á u lt im a  rndda á 14 rea
le s , ' o  in e s  frú n cese  s d e  su p e r io r  a dad 
á 5  p e so s , id . m a s  o rd in a r io s  (i 4  p e 
sos y  m e d io , id  m a s  o r d in a r io s  á 4  p e 
so s , id . d e  n iñ o s  á 3  p eso s.Calzado para Señora y  Niños.

Z a p  to s  d e  m a r ro q u in  fra n c e se s  d e  
s u p e r io r  c a lid a d  á 7  reales*pqr, id . de  
ta f i le te  i* 6  r e a le s , id  d e  c a b r e t i l la  á 8  
r e a le s , id . d e  ta f i le te  g e n o v e s e s  á 5 r e a 
le s , id . d e  ta f ile te  fr a n c e se s  para niña  
á 4  r e a le s , id . g e n o v e s e s  d e  fleco  i 3  
r e a le s ,  id . o rd in a r io s  á 2  r ea les , zapatos 
d e  b a r ó n  d e  tod os tam añ os g e n o v e s e s  
é 6  r e a le s .

6 'E  C O M P R A N

m
de Metales. Limpian y coiiiponcn Rcioxes «le todas descripciones, con el ^  mayer esmero y presteza, á [necios ino-derados. m'.'T

L o s D ia r io s  d e  la* C o r te s  o rd in a r ia s  
d e  E sp a ñ a  O c u r a s e  á la  c a lle  d e  San. 
V ic e n te  N .  °  11

S E  D E S E A  C O M P R A R .
U n  e je m p la r  d e  la  T a q u ig r a f ía  de  

M a r ti. O c ú r r a s e  á la  c a l le  d e  S a n  V i- 
c e n te  n u m e r o  11. • •

S E ~ I Í A  H U I D O .
D e l  p a s o  d e l m o lin o , u n  n e g r o  b o 

zal l la m a d o  J u a n  com o  d e  e d a d  de 13 
á 17 a ñ o s; e s ta tu r a  b a ja , reg o rd e te , 
b ie n  f  rn i o d e  c u e r p o , m e d io  fu lo  de 
c a r a , s in  o tr a s  s e ñ a le s  en  e l la .  L a  
rop a  q u e  l le v a  e s  la  s ig u ie n t e ,  C a 
m is a  y  C a lz o n c i l lo s  d e  l ie n c i l lo ,  los  
c a lz o n c i l lo s  co n  f le c o s ,  o tra  c a m ise ta ,  
d e  B a y e t a  a m a r il la :  un p o n c h o  y
c h ir ip á  B ic h a r á  n e g r o , m a s  u n a  c h a 
q u e ta  u sa d a , y  un P a n ta ló n  n u ev o  de  
p a ñ o  a z u l o r d in a r io , u n a  fr e z a d a  n u e-  
u a  d e l p a is ,  u n  G o r r a  d e  M a r in e 
ro I n g le s ,  y  un  so m b r e r o  d e  p a ja  
o r d in a r io ;  L a  p e r s o n a  q u e  le  h a l ía e ,  
s e  serv irá  e n tr e g a r lo  á su D u e ñ o  D .  
P e d r o  C r u a ñ e s , e n  e l m ism o  p a so  de  
M o lin o  y  senY g r a t if ic a d o .

S E  V E N D E .
L a  H e r m o sa  C o m etía  con  e sc r ito r io  

q u e  se  rifó  a y e r  eu  7 0 0  p a ta c o n es , e l  
n d iv id u o  (p ie  la  sa c ó  e n  s u e r te  la v e n 

d e  por no n e s e s iia r la  en  un p rec io  b a s 
ta n te  e q u ita tiv o ;  las p erso n a s q u e  so  
in te r e se n  en  su com p ra  p u ed e n  o< urrir  
a la b otica  d e  I). F e r m ín  Y e r e g u i  
d o n d e  v iv e  su  d u eñ o

«


